
Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA 

D
ESCO

N
CEN

TRAD
A REG

IO
N

AL CO
LIM

A
 

JEFATU
RA D

ELEG
ACIO

N
AL D

E SERVICIO
S JU

RÍD
ICO

S 
D

EPARTAM
EN

TO
 CO

N
SU

LTIVO
 

Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
D5M0135 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 (RENGLÓN 
1 TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO Y RENGLON 2 TRAJE DE BAÑO PARA DAMA)  CON CARÁCTER NACIONAL,  QUE  
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO  POR LA DRA. FÁTIMA 
BORREGO PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “EL INSTITUTO” Y POR LA OTRA LA C. ANEL 
BERENICE MUÑOZ TEJEDA A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S: 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA:

I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

ESTÁ FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES MUEBLES Y CONTRATAR SERVICIOS  EN 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE 
CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV Y  V, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

I.2.  LA DRA. FÁTIMA BORREGO PÉREZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
ES EL SERVIDOR PÚBLICO CON FACULTADES LEGALES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO; DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 144, FRACCIÓN XXIII Y XXXVI, 155 FRACCIÓN VI INCISOS A, B, Y C, EN RELACIÓN CON EL 
ARTICULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, Y LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5.3.16 INCISO B) Y 5.4.13 PRIMER PÁRRAFO DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO”, DE ACUERDO AL 
PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 84,264, DE FECHA 16 DE MAYO DE 
2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO SOBREYRA Y SILVA, TITULAR DE LA  
NOTARIA NUMERO 13 DE LA CIUDAD DE MEXICO E INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS (REPODE) DESDE EL DÍA 28 DE MAYO DE 2024, BAJO EL FOLIO NÚMERO 97-7-
28052024-105818. 

I.3.     EL MTRO. IVÁN SALVADOR CHÁVEZ RAMÍREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES, 
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  DE "EL INSTITUTO", QUIEN ES 
DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO 
POR ESCRITO  Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL 
REPRESENTANTE DEL “PROVEEDOR”, PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN II Y III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 5.3.15 INCISO B) Y 
5.4.13 PRIMER PÁRRAFO, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

I.4.   EL LIC. LUIS GODINEZ CRUZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE 
"EL INSTITUTO", CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES , INTERVIENE EN LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025, DEL CUAL 
SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
NUMERAL 5.3.8 INCISO B), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

I.5.   LA ASIGNACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE LA ADQUISICIÓN 
DE  ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 37, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 FRACCIÓN II, 49, 50, 
51, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72 75, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES A LA MATERIA.  

CON FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2025, LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA, EMITIÓ EL ACTA DE 
FALLO DEL PROCEDIMIENTO CITADO. 

I.6. “EL INSTITUTO” CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, EN LA CUENTA CONTABLE 
DEL SISTEMA DE FIANZAS ARMONIZADAS Y TRANSPARENTES (FINAT) 51271003 “UNIFORMES 
DEPORTIVOS” DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO 
NÚMERO 0000262708-2025 DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2025 POR EL IMPORTE DE $37,869.48 (TREINTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.) SUSCRITO POR THALIA ALEJANDRA 
AVILA FLORES, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD, TRÁMITES Y EROGACIONES. 

I.7. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO  SOCIAL EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS421231I45 CON 
DOMICILIO FISCAL ESTABLECIDO EN AVENIDA REFORMA 476, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 
C.P. 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

I.8.    SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL UBICADO EN
LA CALLE ZARAGOZA N° 62, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA. 

SE
 T

ES
TA

 R
EG

IS
TR

O
 F

ED
ER

A
L 

D
E 

C
O

N
TR

IB
U

YE
N

TE
S,

 P
O

R 
C

O
N

SI
D

ER
A

RS
E 

IN
FO

RM
A

C
IÓ

N
 C

O
N

FI
D

EN
C

IA
L 

D
E 

SE
RV

ID
O

R 
PU

BL
IC

O
 I

D
EN

TI
FI

C
A

D
A

 E
 I

D
EN

TI
FI

C
A

BL
E,

 C
U

YA
 D

IF
U

SI
Ó

N
 P

U
ED

E 
A

FE
C

TA
R 

SU
 E

SF
ER

A
 J

U
RÍ

D
IC

A
. 

LO
 A

N
TE

RI
O

R 
D

E 
C

O
N

FO
RM

ID
A

D
 C

O
N

 L
O

S 
A

RT
ÍC

U
LO

S 
11

5 
Y 

12
0 

D
E 

LA
 L

EY
 G

EN
ER

A
L 

D
E 

TR
A

N
SP

A
RE

N
C

IA
 Y

 A
C

C
ES

O
 A

 L
A

 I
N

FO
RM

A
C

IÓ
N

 
PÚ

BL
IC

A
 (L

G
TA

IP
). 



Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA 

D
ESCO

N
CEN

TRAD
A REG

IO
N

AL CO
LIM

A
 

JEFATU
RA D

ELEG
ACIO

N
AL D

E SERVICIO
S JU

RÍD
ICO

S 
D

EPARTAM
EN

TO
 CO

N
SU

LTIVO
 

Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

r ganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
D5M0135 

3 
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II. “EL PROVEEDOR” DECLARA:

II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA, QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA LA FIRMA DE ESTE CONTRATO, 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIDA POR LA OFICIALIA , FECHA
DE REGISTRO  EN LIBRO  Y ACTA NÚMERO  DE ; E
IDENTIFICACIÓN OFICIAL CONSISTENTE EN CREDENCIAL PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL, CON CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN  CON VIGENCIA AL AÑO 
CON NOMBRE DE ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA, CUYAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DEDICADA  A AL
COMERCIO AL POR MENOR EN GENERAL DE UNIFORMES Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS, EQUIPO Y
ACCESORIOS PARA EXCURSIONISMO, PESCA Y CAZA DEPORTIVA. CON CAPACIDAD Y PERSONALIDAD, PARA
COMPROMETERSE Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFESTANDO QUE SE ENCUENTRA EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS, SIN QUE EXISTA ALGUNA 
RESOLUCIÓN QUE DISMINUYA O LIMITE SUS FACULTADES.

II.2.      LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
NÚMERO MUTA880703JD3.  

II.3. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL 
SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

II.4. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL 
SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS PARA ELLO, O EN SU CASO QUE, A PESAR DE 
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO 
DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO”, 
EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 71, FRACCIÓN II  Y III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,Y 88, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO 
QUE “EL PROVEEDOR” NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 Y 
PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

ASÍ MISMO DECLARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DEL INSTITUTO. 

II.5.   BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NI ÉL, NI NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS
DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN 
INHABILITADOS PARA ELLO, O EN SU CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN 
DEL PRESENTE CONTRATO NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, 
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anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
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o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  
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L/JSJ/DC/2025/00380

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm
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ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 
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FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE CONSTATÓ POR 
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN “EL INSTITUTO”, EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 71, 
FRACCIÓN II  Y III DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,Y 
88, FRACCIÓN I DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO QUE “EL PROVEEDOR” NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 90 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

II.6.  MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA,
ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD 
SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE “EL INSTITUTO”. 

II.7.  QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN
CALLE , 

, TELEFONO . CORREO ELECTRÓNICO PARA LOS 
EFECTOS DE  NOTIFICACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 286-M DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

III.-   “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1  “LAS PARTES” MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS
TÉRMINOS Y CONDICIONES, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE  LAS FACULTADES Y 
CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:  

C L Á U S U L A S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL 
INSTITUTO”  LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 
(RENGLON 1 TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO Y RENGLON 2 TRAJE DE BAÑO PARA DAMA), EN 
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025, ESTE 
CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO: 

ANEXO 1 (UNO) “REQUERIMIENTO ASIGNADO”  
ANEXO 2 (DOS) “ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES” 
ANEXO 3  (TRES) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

SEGUNDA.-      IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO 
CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA 
CANTIDAD DE $27,200.00 (VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) MÁS IMPUESTOS 
QUE ASCIENDA A $4,352.00 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M. 
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N.), QUE HACE UN TOTAL DE $31,552.00 (TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL, HASTA QUE CONCLUYA 
LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y 
COSTOS INVOLUCRADOS EN LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, 
GRUPO 130,  POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRA AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS 
PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

TERCERA.- ANTICIPO.-  PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL 
PROVEEDOR”. 

CUARTA.-  FORMA Y LUGAR DE PAGO.- “EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A MES VENCIDO O PORCENTAJE 
DE AVANCE, CONFORME A LOS BIENES EFECTIVAMENTE ENTREGADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 
(DOS) “ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE 
ESTE CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A PAGAR A “EL PROVEEDOR” LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA 
CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 17 DÍAS HABILES A PARTIR DEL ENVIO Y VERIFICACIÓN DE LA FACTURA, RESPECTIVA 
PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACION DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL 
SIGUIENTE DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS 
REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES FACTURADOS.  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL 
CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL 
PRESENTE CONTRATO O QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE 
DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN 
QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN 
ACEPTADOS. 

EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
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EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO 
APLIQUE, LA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA OFICINA DE TRAMITE DE EROGACIONES 
DEPENDIENTE DEL SERVICIO DE FINANZAS UBICADA EN LA CALLE ZARAGOZA NÚMERO 62, COL. 
CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COLIMA, EN LOS DÍAS DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DEL 
09:00 A 14:00 HORAS.  

“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS 
O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA 
BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE 
LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL 
INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES 
LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 

EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL INSTITUTO LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA  Y CLABE 
INTERBANCARIA  DEL 

, A NOMBRE DE ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA,  EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA 
FECHA PROGRAMADA DE PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTA CONTRATADA CON 
BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK. 

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 

“EL PROVEEDOR” DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDA OBLIGADO A 
ENTREGAR A “EL INSTITUTO”  JUNTO CON EL CFDI RESPECTIVO, LA “OPINIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL” VIGENTE Y 
POSITIVA, LA CUAL PUEDE SER CONSULTADA A TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA 
http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, EN LOS TÉRMINOS REQUERIDOS 
POR “EL INSTITUTO. ASIMISMO, A PRESENTAR “LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EMITIDA 
POR EL INFONAVIT”; Y, “LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES” 
EMITIDA POR EL SAT, AMBAS POSITIVAS Y VIGENTES. 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LOS 
ACUERDOS ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Y 
ACDO.SA1.HCT.260220/64.P.DIR, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
27 DE FEBRERO DE 2015, 03 DE ABRIL DE 2015 Y EL 30 DE MARZO DE 2020, RESPECTIVAMENTE. 
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QUINTA.-  PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS 
BIENES SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “EL 
INSTITUTO” EN EL ANEXO 1 (UNO) “REQUERIMIENTO ASIGNADO”  Y ANEXO 2 (DOS) “ANEXO 
TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES”.  

LA ENTREGA DE LOS BIENES SE REALIZARÁ EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 2 
(DOS) DE ESTE CONTRATO Y EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS 
EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL 
PROVEEDOR” CONTARÁ CON LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 2 (DOS), DEL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA 
NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL 
INSTITUTO”. 

SEXTA.- VIGENCIA.- EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA DEL 16 DE DICIEMBRE 
DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. “LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” 
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL MONTO O EN LA CANTIDAD DE LOS 
BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS 
ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO 
Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONVENIO MODIFICATORIO.  

“EL INSTITUTO” PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y 
CUANDO, NO IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE BIENES, 
SIENDO NECESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL 
INSTITUTO” SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR 
CUALQUIERA DE “LAS PARTES” 

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA 
APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  

CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA, POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN 
LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL 
AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, 
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ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, 
ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE 
IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS 
ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 

OCTAVA.-  GARANTÍA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO”, A ENTREGAR AL 
INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES, UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS MISMOS, POR 
UN PERIODO DE 12 MESES A PARTIR DE SU ENTREGA, MISMA QUE SERÁ EXIGIBLE POR “EL 
INSTITUTO”  Y HASTA EL CUMPLIMIENTO DEL PERIODO CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ 
EXPEDIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE  “EL PROVEEDOR”   POR ESCRITO, DE MANERA 
CLARA Y PRECISA EXPRESANDO, POR LO MENOS, SU ALCANCE, DURACIÓN, CONDICIONES, 
MECANISMOS PARA HACERLAS EFECTIVAS, DOMICILIO PARA RECLAMACIONES Y 
ESTABLECIMIENTOS O TALLERES DE SERVICIO, PUDIENDO SER MEDIANTE LA PÓLIZA DE 
GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO 2 (DOS) DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

NOVENA.- GARANTÍA(S) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.-  CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 
70, FRACCIÓN I  Y II DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA DIVISIBLES Y, EN CONSECUENCIA, SE 
PACTA QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE APLICARÁ DE MANERA 
PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA 
POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO” POR UN IMPORTE EQUIVALENTE 10% (DIEZ 
POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA). CONFORME AL ANEXO NÚMERO 3 (TRES).  

DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA.  

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL AMBITO DE SUS FACULTADES. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA 
RESPONSABILIDAD DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS 
ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” 
RECLAME LA INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA 
EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O 
MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO” DENTRO 
DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, 
LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER 
EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E 
INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 

 
CUANDO LA CONTRATACIÓN ABARQUE MÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PODRÁ SER POR EL PORCENTAJE QUE CORRESPONDA DEL 
MONTO TOTAL POR EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE, Y DEBERÁ SER RENOVADA 
POR “EL PROVEEDOR” CADA EJERCICIO FISCAL POR EL MONTO QUE SE EJERCERÁ EN EL MISMO, 
LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A “EL INSTITUTO” A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS PRIMEROS 
DIEZ DÍAS NATURALES DEL EJERCICIO FISCAL QUE CORRESPONDA. 

 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO 
POR “EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA 
LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A  
“EL PROVEEDOR”. 
 
CUANDO LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALICE EN UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS 
NATURALES, “EL PROVEEDOR” QUEDARÁ EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA "LAASSP". 

 
LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE AMPARE, QUE LOS MISMOS SE 
PRESTARON DENTRO DEL PLAZO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE INTEGRARÁ EN EL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

  
DÉCIMA.-  OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR. 
 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE 
GENEREN, CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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f) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

g) EL PROVEEDOR” DEBERÁ INCORPORARSE AL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS) EN UN PERIODO NO MAYOR A 30 
(TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LA 
NO INTEGRACIÓN AL REPIIMSS EN EL PERIODO ESTABLECIDO, SERÁ CONSIDERADO COMO UN 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL CON LAS CONSECUENCIAS QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE.  

 
DÉCIMA  OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
PRIMERA.- 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO 
EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR  EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE 
QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE 
SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 
 

DÉCIMA 
SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.-  “EL 

INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL MTRO. IVÁN 
SALVADOR CHÁVEZ RAMÍREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES; QUIEN 
DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO.   
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS 
CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE 
NO CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, 
OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU 
RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA 
APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES 
QUE INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN 
ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA 
NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
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 DÉCIMA 
TERCERA.- DEDUCCIONES.- PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, 

NO SE REQUIERE QUE “EL INSTITUTO” APLIQUE NI CALCULE DEDUCCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE AL CONTRATO. 

 
DÉCIMA 
CUARTA.-  PENAS CONVENCIONALES.- EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL 

CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 2 (DOS) “ANEXO TÉCNICO Y 
TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BINES”, PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ 
LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) POR CADA 
DÍA DE ATRASO, SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y EL ANEXO 02 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA 
NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, POSTERIOR AL ATRASO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE 
“EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; 
EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO 
DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE EL INSTITUTO; O BIEN, A 
TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO 
NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA 
O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE 
REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
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 Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

DÉCIMA  
QUINTA.-  LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y 

MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

 
DÉCIMA  
SEXTA.-    PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEL 

PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE 
SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
DÉCIMA  
SÉPTIMA.-            TRANSPORTE. “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS  

BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES 
SEÑALADAS EN EL ANEXO 02 (DOS) DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA  
OCTAVA.-   IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 

ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL 
PROVEEDOR”,  MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”.  

 
  “EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CRRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TERMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 

DÉCIMA  
NOVENA.-  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. - “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ 

CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE 
CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 

 
SE EXCEPTÚA DE LO ANTERIOR EN EL CASO DE FUSIÓN, ESCISIÓN, O TRANSFORMACIÓN DE 
SOCIEDADES, SIEMPRE QUE LA NUEVA SOCIEDAD QUE RESULTE CUENTE CON LA SOLVENCIA 
TÉCNICA, JURÍDICA Y ECONÓMICA EXIGIDAS AL ADJUDICARSE EL CONTRATO, CUMPLA CON LO 
DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA “LAASSP” Y NO SE ENCUENTRE EN LOS SUPUESTOS DE 
IMPEDIMENTO PREVISTOS EN LA “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA.- DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO 

DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E 
ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS. 
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DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE 
LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE 
TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA 
ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS 
RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-  CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE 

LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ 
DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO 
PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE 
CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  

 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA  
SEGUNDA.-  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES 

DE INTERÉS GENERAL, DE COMÚN ACUERDO O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO” O SE DETERMINE LA NULIDAD DE 
LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE 
UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON 
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 

 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, 
LO NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL 
HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS 
JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ NOTIFICADA LA TERMINACIÓN 
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ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL FINIQUITO 
ENTRE LAS PARTES. 

 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL 
INSTITUTO” POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE LA 
TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL 
PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS 
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON EL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA  
TERCERA.-  RESCISIÓN. “EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE 

RESCISIÓN, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

A) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO; 

B) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO 
A UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

C) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

D) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

E) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

F) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA 
REQUERIDA CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

G) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O 
ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

H) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

I) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA 
DEL PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

J) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

K) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO 
PARA LAS DEDUCCIONES; 

L) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

M) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
N)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 

RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO; 
O) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DURANTE LA 

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y 
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P) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN 
TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE 
HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN 
DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL 
PROVEEDOR”.  
  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL 
TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN 
LOS BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES 
APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR 
ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE 
SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO 
PLAZO QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS 
POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE 
EL PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL 
INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
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 Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
  

 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

 
NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” 
SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS 
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 

  LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y 
SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN 
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO. 

 
VIGÉSIMA   
CUARTA.-  RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL.- “EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO 

PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A  “EL INSTITUTO” RESPECTO DE 
CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE 
LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR 
PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 

“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE       
PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL 
PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE 
LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

  PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A 
“EL INSTITUTO” DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER 
OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL 
PRESENTE CONTRATO. 

PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, 
“EL INSTITUTO” RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL 
PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A  
“EL INSTITUTO”,  “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

 
VIGÉSIMA  
QUINTA.-   DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, 
O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO 
EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
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La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
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inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

VIGÉSIMA  
SEXTA.-  CONCILIACIÓN.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN 

DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO 
PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
109, 111 Y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 

 VIGÉSIMA  
       SÉPTIMA.-  DOMICILIOS - “LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS 

EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE 
INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS 
DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL 
TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 
  VIGÉSIMA  
    OCTAVA.-  LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL 

SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 

 
  VIGÉSIMA  

       NOVENA.-  JURISDICCIÓN.- LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA CIUDAD DE COLIMA, 
COLIMA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN 
DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 

 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR 
Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS 
ESPECIFICADAS EN LA CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2025. 
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rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
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o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  
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L/JSJ/DC/2025/00380
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iento, térm
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inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

POR: 
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. FÁTIMA BORREGO 
PÉREZ 

TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA. 

 

LIC. LUIS GODINEZ CRUZ TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

 

MTRO. IVÁN SALVADOR 
CHÁVEZ RAMÍREZ  

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES  

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA MUTA880703JD3 
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Contrato: 050GYR012N12625 - 179 - 00

Cadena original:

Firmante: IVAN SALVADOR CHAVEZ RAMIREZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 11/12/2025 14:15

Certificado:

Firma:

EsZWyB90EI5t6G05eM0KSNNpiZ32luekCyB3rBYkwUQ3EwmeasKzxx6lsj6tZxUkvCc0iltnyG5GvKopowNuj0VQd/1UYrBI1/YnKaku+eLRsySs/uChYD9p+T6Bje4ZjJcEP0IegMRm6JTJQbRUHBUFVfdjwzGg

O+K1c+PwNaPgGWFCEqupuBEDHQJTAlRMfKmdGrYNHg+z1e2JDtur+3JzwbcQZK1MBK5OVZ51Jv4LDUPIEEeZi2wop6HgLYAiA1r5j4T0bQ12LoKdA1j8rs8+ar8Vw7cYOiO5I1nQOuyo17jjH0YPz3oP5jYHsvXw

2XY0YniCTrMQAycuuXt5Xw==

Firmante: LUIS GODINEZ CRUZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 11/12/2025 14:17

Certificado:

Firma:

MYBzLShJlIuPa/HNoLpKjf24I8dZo03Jk1yb0Tderbju/SElp/yBVSCoL3yvs9+XFBltUHI7xCdJHKdOLHjigU1+pcmTcymZmdbcgCfgEBJw7fxIJ9rVnleM6YOZia73zzuTJnFI7+6ZU713K3yw6fJ4zRfJerx0

XkbkmXLBxJiZjmv1ov+Pb95rFfoxWOwVgNMSTiFoNmim2tLk7eXezwm51NBOYP6Uu+O+Q1+1EBkljkT6PFcvXcGxSeFBB1BMHjzuC8DrfKySb+wJ/jmsdSswvbbFarjxdXVGc51qCv7e4UHib6fGLllieDe3E0lq

TOJ/FtIrcSo1mq9vCmubKg==

Firmante: FATIMA BORREGO PEREZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 16/12/2025 17:57

Certificado:

Firma:

SE TESTA CADENA ORIGINAL DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL 
INSTRUMENTO LEGAL, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LGTAIP).

SE TESTA REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NÚMERO DE SERIE Y 
CERTIFICADO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DE SERVIDORES PÚBLICOS, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURÍDICA. LO ANTERIOR 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LGTAIP).



Contrato: 050GYR012N12625 - 179 - 00

oD9QcKm8goxOBr7FRV5EO4vfgMRMjZSq/GUs4YNXMLr8ORyF1vOE98c/L39b++1+sPCw+Zct7yPSBYEVkb8rQEA8lSJxPyUOD3PeRy5LvfwkYsdGh65fW6TSPIhnOLksLCaIktoJZNW2HPpVhnYMS3g70zAzgExf

z67Zeu1Vy+Fx3uBO8z8s5FFNxLDuWvGhJefMpG5LLrjYaYr6fIl30Zcj0ZubKGhQJayeLsn6Gys2pLio1vnYI48fy9zEQjxC+K4uGvpM1QOVZa9ur2czu3OV1s0950mjC4HzZVRRP9fcFV84m3AusbnGymnwSQVz

JppIycIufINiW8SvGa4HCA==

Firmante: ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA Número de Serie: 

RFC: MUTA880703JD3 Fecha de Firma: 16/12/2025 18:59

Certificado:

Firma:

qL2Ah0MitKSa4xUsLEoWgvH/JPDOvA8Lzu0bMse3jYOVbyvLrHCdotlmGCc1YXr4S6BO+BXl3oiOTqryw96u9N7I0RFhyntWdyjxD2ffRUJMQb6EwXf4G+beSNJe2tR+zocS+nhdunUKOZ3h5mmhvt+sY+uc9m1Q

uufexZw9QUit5bLtIgi3z82dgPpYV8bjRggoz8Dwq2EL9zuCBHcx3IyTEXEyCClIIfRabuyELYkr01tbjKqekN/KLEHl1wD70vO6SGj+UdFYhSNF1bR2qILkXPmYP4C1eoZ0wRO3VCWrLKx9ox2dLrjIsxTrDsLp

xyL4cdbv4yk9BJwtvOAU2w==

SE TESTA NÚMERO DE SERIE Y CERTIFICADO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DE 
PROVEEDOR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE PERSONA FÍSICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU ESFERA 
JURÍDICA. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 Y 120 DE LA LEY 
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (LGTAIP). 
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O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
D5M0135 

ANEXO 1 (UNO)  
“REQUERIMIENTO ASIGNADO” 

1 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx

PROVEEDOR: ANEL BERENICE MUÑOZ TEJEDA 
RENG GPO GEN ESP DIF VAR DESC_ART UNI PRES TIPO CANT 

SOL 
MARCA PAIS DE 

ORIGEN 
NOMBRE DEL 
FABRICANTE 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE 

1 130 892 0741 00 01 TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO 
TALLA 40. DE UNA SOLA PIEZA TIPO 
BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% 
POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON 
FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   
POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA AL 
CLORO, TEJIDO INNOVADOR 
COMPUESTO DE PBT Y        

PZA 1 PZA 32 ACUATICS MEXICO ANEL 
BERENICE 
MUÑOZ 
TEJEDA 

$400.00 $12,800.00 

2 130 892 0766 00 01 TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 
40. COMPLETO CON VIVOS EN 
COLORES   INSTITUCIONALES, 
ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON 
TIRANTES EN CRUZ, PIERNA ALTA EN 
TELA 75% POLIAMIDA, 25% 
ELASTANO CON FORRO COMPLETO, 
FABRICADO EN 100% 

PZA 1 PZA 32 ACUATICS MEXICO ANEL 
BERENICE 
MUÑOZ 
TEJEDA 

$450.00 $14,400.00 

SUB 
TOTAL 

$27,200.00 

IVA $4,352.00 
TOTAL $31,552.00 

IMPORTE DEL CONTRATO $27,200.00 (VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) MÁS IVA. 

IMPORTE DE LA FIANZA $2,720.00 (DOS MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100) MÁS IVA. 

N° DE CONTRATO PROVEEDOR PORCENTAJE DE 
GARANTIA 

IMPORTE 
MAXIMO SIN IVA 

MONTO DE LA 
GARANTIA 

VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

050GYR012N12625-179-00 
ANEL BERENICE MUÑOZ 

TEJEDA 10% $27,200.00 $2,720.00 DEL 16 DE DICIEMBRE DE 2025 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

LOS BIENES DERIVADOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION PODRAN ENTREGARSE A PARTIR DEL 
DIA NATURAL SIGUIENTE AL DE LA PRESENTE COMUNICACIÓN DE FALLO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 84 QUINTO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, ASI COMO LO PREVISTO EN EL NUMERAL 10 Y EN EL ANEXO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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REQUERIMIENTO 1 A) 

 
RENG GPO GEN ESP DIF VAR DESC_ART UNI PRES TIPO CANT 

SOL 
1 130 892 0741 00 01 TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 40. DE UNA SOLA PIEZA TIPO 

BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON 
FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA 
AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT Y                            

PZA 1 PZA 32 

2 130 892 0766 00 01 TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 40. COMPLETO CON VIVOS EN 
COLORES   INSTITUCIONALES, ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON 
TIRANTES EN CRUZ, PIERNA ALTA EN   TELA 75% POLIAMIDA, 25% 
ELASTANO CON FORRO COMPLETO, FABRICADO EN 100%                                      

PZA 1 PZA 32 

 
ANEXO TÉCNICO TRAJES DE BAÑO 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO DESCRIBE EL BIEN PARA CONSIDERAR EN LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES 
DEPORTIVOS, GRUPO 130 PARA LOS CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, EL REQUERIMIENTO PARA LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEPORTIVA DEL ÁREA DE DEPORTES, ESPECÍFICAMENTE LA DISCIPLINA DE NATACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
IMPARTICIÓN DE LOS  CURSOS DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN DERECHOHABIENTE Y POBLACIÓN NO 
DERECHOHABIENTE EN EL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL COLIMA. 
 
1.  DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL BIEN. 
 
RENG GPO GEN ESP DIF VAR DESC_ART UNI PRES TIPO CANT 

SOL 
1 130 892 0741 00 01 TRAJE DE BAÑO PARA CABALLERO TALLA 40. DE UNA SOLA PIEZA TIPO 

BOXER AJUSTADO EN   TELA, 75% POLIAMIDA, 25% ELASTANO CON 
FORRO EN LA PARTE FRONTAL, 100%   POLIAMIDA, ALTA RESISTENCIA 
AL CLORO, TEJIDO INNOVADOR COMPUESTO DE PBT Y                            

PZA 1 PZA 32 

2 130 892 0766 00 01 TRAJE DE BAÑO PARA DAMA. TALLA 40. COMPLETO CON VIVOS EN 
COLORES   INSTITUCIONALES, ESPALDA SEMIDESCUBIERTA CON 
TIRANTES EN CRUZ, PIERNA ALTA EN   TELA 75% POLIAMIDA, 25% 
ELASTANO CON FORRO COMPLETO, FABRICADO EN 100%                                      

PZA 1 PZA 32 

 
EL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL COLIMA TIENE PROGRAMADOS EN EL PRESENTE AÑO 113 GRUPOS DE LA 
DISCIPLINA DE NATACIÓN, CON UNA META DE INSCRITOS ANUAL DE 2,106 USUARIOS; ATENDIDO POR 4 
PROFESORES DE EDUCACIÓN FÍSICA. CON HORARIOS DE ATENCIÓN EN AMBOS TURNOS DURANTE LOS DÍAS LUNES 
A VIERNES. 
 
SE REQUIERE QUE LOS TRAJES DE BAÑO TENGAN LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
 
 INFORMACIÓN GENERAL  
• PRODUCTO: TRAJE DE BAÑO DE NATACIÓN  
• MODELO: HOMBRE (TIPO JAMMER / SLIP) Y MUJER (ENTERIZO DEPORTIVO)  
• USO: ENTRENAMIENTO Y COMPETENCIA EN ALBERCA  
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La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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MATERIALES  
 TEJIDO PRINCIPAL: 100% PBT (POLYBUTYLENE TEREPHTHALATE) RESISTENTE AL CLORO  
 SECADO RÁPIDO  
 ELASTICIDAD MEDIA CON ALTA DURABILIDAD  
 PROTECCIÓN UV (UPF 50+)  
  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 
PARA HOMBRE (JAMMER/SLIP)  
• CORTE: AJUSTE COMPRESIVO, REDUCE LA FRICCIÓN EN EL AGUA  
• TIRO: MEDIO  
• PRETINA: ELÁSTICA CON CORDÓN INTERNO AJUSTABLE  
• COSTURAS: PLANAS REFORZADAS (FLATLOCK). 
 
PARA MUJER (ENTERIZO DEPORTIVO)  
• CORTE: ESPALDA TIPO “RACERBACK” / TIRANTES ANCHOS PARA SOPORTE  
• ESCOTE: MEDIO, COBERTURA TOTAL  
• PIERNA: CORTE MEDIO/ALTO SEGÚN MODELO  
• FORRO: PARCIAL EN PARTE FRONTAL  
• COSTURAS: PLANAS REFORZADAS (FLATLOCK). 
 
COLORES Y ACABADOS  
• COLORES SÓLIDOS ESTÁNDAR: NEGRO Y LOGO IMPRESO EN COLOR BLANCO.  
• ESTAMPADOS: SERIGRAFÍA (RESISTENTES AL CLORO). 
 
 
FOTOGRAFÍA TRAJES DE BAÑO VARONIL Y FEMENIL: 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES TRAJES DE BAÑO 

EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 PARA LOS CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, EL REQUERIMIENTO PARA LA PRÁCTICA DE ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEPORTIVA DEL ÁREA DE DEPORTES, ASÍ COMO PARA LA IMPARTICIÓN DE LOS  CURSOS DE NATACIÓN 
DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN DERECHOHABIENTE Y POBLACIÓN NO DERECHOHABIENTE EN EL CENTRO DE 
SEGURIDAD SOCIAL COLIMA. 
 
1.  VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 
LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE LA FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2025. 
 
2.  PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN. 
LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ SER A PARTIR DEL “DÍA NATURAL SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN” Y COMO PLAZO MÁXIMO SERÁ 10 DÍAS HÁBILES  POSTERIORES A LA FORMALIZACIÓN DEL 
CONTRATO, ESTA SERÁ EN UNA  SOLA EXHIBICIÓN  Y POR EL 100% DE LAS CANTIDADES REQUERIDAS, PARA LA 
ENTREGA DEBERÁ DE COORDINAR CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O CON EL PERSONAL DESIGNADO, Y 
SERÁ EN EL  DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES UBICADO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE COLIMA CON DOMICILIO ANASTASIO BRIZUELA NO. 399 COLONIA CENTRO, COLIMA COL. EL 
HORARIO DE ENTREGA SERÁ DE 09:00 A 15:00  HORAS CON EL C. LIC. CARLOS RUIZ GUDIÑO DE LUNES A VIERNES  SE 
ANEXA DIRECTORIO. 
“LAS ÓRDENES DE REPOSICIÓN QUE GENERE EL INSTITUTO, SERÁN HECHAS DEL CONOCIMIENTO A LOS 
PROVEEDORES, VÍA INTERNET, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA (HTTP://SAI.IMSS.GOB.MX). 
ADICIONALMENTE, LA OFICINA DE CONTROL DEL ABASTO DEBERÁ NOTIFICAR LAS REFERIDAS ÓRDENES, A TRAVÉS 
DE CORREO ELECTRÓNICO, SERVICIO DE MENSAJERÍA ESPECIALIZADA, CORREO CERTIFICADO, EN LA INTELIGENCIA 

http://sai.imss.gob.mx/
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DE QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL ACUSE DE RECIBO RESPECTIVO, POR LA MISMA VÍA, EN LA 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ZARAGOZA 199 COL. ALTA VILLA, C.P. 28987 
VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, TELÉFONO:  01 312 311 43 96, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL 
DE DICHA NOTIFICACIÓN, EN CASO DE NO REMITIR EN DICHO PERÍODO EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE, 
SE TENDRÁ COMO FECHA DE NOTIFICACIÓN AQUELLA EN LA QUE SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICIÓN EN EL SAI Y 
QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA MISMA.” 
 
3. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN SOLICITADA 
CON EL PROPÓSITO DE ATENDER DE MEJOR FORMA LAS NECESIDADES DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL COLIMA 
DE ESTE OOAD EN MATERIA DE ADQUISICIÓN DE UNIFORMES DEPORTIVOS, EN BENEFICIO DE USUARIOS 
PARTICIPANTES DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES DEL ODEIMSS, Y DE LOS USUARIOS INSCRITOS EN LAS 
ESCUELAS DE INICIACIÓN Y FORMACIÓN DEPORTIVA DE NATACIÓN Y DE ESTA FORMA COADYUVAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS, PROPICIANDO EL INCREMENTO DE  LA PARTICIPACIÓN DE LA PRÁCTICA DE 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTIVA EN NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS, ASÍ COMO PARA ABATIR EL 
SEDENTARISMO, OBESIDAD Y SOBREPESO FAVORECIENDO QUE LOS CENTROS DE SEGURIDAD SOCIAL COLIMA Y 
TECOMÁN, SE CONVIERTAN EN PROMOTORES DE DESARROLLO COMPETITIVO EN DONDE LA TAREA FUNDAMENTAL 
ES CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN DE LAS NIÑAS Y NIÑOS POR MEDIO DE LA ACCIÓN MOTRIZ, DIRIGIDA DESDE Y 
PARA EL DEPORTE. SE PRETENDE ADQUIRIR UNIFORMES DEPORTIVOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PARA OTORGAR LOS SERVICIOS PROGRAMADOS.  
 
4. MECANISMO DE EVALUACIÓN. 
EL CRITERIO DE EVALUACIÓN DEBERÁ SER BINARIO, ESTO DERIVADO A QUE LOS BIENES A ADQUIRIR 
NO CONLLEVAN EL USO DE CARACTERÍSTICAS DE ALTA ESPECIALIDAD TÉCNICA O DE INNOVACIÓN TECNOLOGÍA, 
ESTO EN APEGO AL  SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 36 DE LA L.A.A.S.S.P. Y AL ARTÍCULO 51 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA LEY. 
 
5. LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES QUE DEBE CUMPLIR O APLICARSE AL 
BIEN O SERVICIO A CONTRATAR. 
1.- CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, 2.- OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 3.- OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO  DE OBLIGACIONES FISCALES. 
  
6. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS, EN CASO DE QUE SE REQUIERAN PARA 
COMPROBAR LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 

2. ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL PROVEEDOR  MANIFIESTE QUE ENTREGARÁ 
CONJUNTAMENTE CON LOS BIENES UNA GARANTÍA DE LOS MISMOS  POR 12 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE SU ENTREGA  SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. 
 

1. PARA CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, SE REQUIERE QUE LOS 
PROVEEDORES PRESENTEN ANEXOS TÉCNICOS, FOLLETOS, CATÁLOGOS Y/O FOTOGRAFÍAS, INSTRUCTIVOS 
FABRICANTE, SÓLO EN IDIOMA ESPAÑOL DEBIDAMENTE REFERENCIADO POR CLAVE. 
NOTA: SOLICITAR COMO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
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O

AD Regional Colim
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plim
iento a lo dispuesto en el num
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anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
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7. LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
LINEAMIENTO 5.5.8 DE LAS PRESENTES POBALINES. 
 
EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR CADA DÍA DE ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, POR 
EL EQUIVALENTE AL 2.5%, SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, EN CADA UNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 
A) CUANDO EL PROVEEDOR NO ENTREGUE LOS BIENES QUE LE HAYAN SIDO REQUERIDOS, DENTRO DE LOS 10  DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE EMISIÓN DE LA ORDEN DE REPOSICIÓN CORRESPONDIENTE. EN ESTE 
SUPUESTO LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL PODRÁ SER HASTA POR UN MÁXIMO DE CUATRO DÍAS 
COMO ENTREGA CON ATRASO; 
 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE 
ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 
 
8. MECANISMOS REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 

B) CUANDO EL PROVEEDOR NO REPONGA DENTRO DE CINCO DÍAS, LOS BIENES QUE EL INSTITUTO HAYA 
SOLICITADO PARA SU CANJE. 
 
LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL 
PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, Y 
DE MANERA PROPORCIONAL AL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA ORDEN DE 
REPOSICIÓN O CONCEPTO. LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA 
GARANTÍA. 
 
EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA 
CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR AL PROPIO PROVEEDOR. 
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TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR PREVIA 
SU NOTIFICACIÓN SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL IMSS. 
 
9. GARANTÍAS DE ANTICIPOS, CUMPLIMIENTO, DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE BIENES, CALIDAD DE SERVICIOS 
Y DE OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, QUE EN SU CASO APLIQUEN, LAS CUALES DEBEN INDICAR, SEGÚN SEA EL 
CASO: 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES, UNA GARANTÍA DE 
FABRICACIÓN CON COBERTURA AMPLIA POR 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS 
BIENES, CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN LA CUAL 
DEBERÁ ENTREGAR A “EL INSTITUTO” POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEBIDAMENTE FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DEL “EL PROVEEDOR” A ENTERA SATISFACCIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
INMEDIATAMENTE A LA RECEPCIÓN Y HASTA 3 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES EN QUE SE HAYA DETECTADO EL VICIO 
OCULTO O PROBLEMA DE CALIDAD, QUE LOS BIENES PRESENTEN DEFECTOS, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA. 
 
10. PLAZO Y CONDICIONES DE CANJE O DEVOLUCIÓN DEL BIEN. 
POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES PODRÁ SOLICITAR DIRECTAMENTE AL 
PROVEEDOR, INMEDIATAMENTE A LA RECEPCIÓN “DE LOS BIENES” Y HASTA  3 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, EN QUE SE 

POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES SOCIALES  PODRÁ SOLICITAR DIRECTAMENTE AL 
PROVEEDOR EL CANJE, INMEDIATAMENTE A LA RECEPCIÓN “DE LOS BIENES” Y HASTA DENTRO DE LOS 3 DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES, EN QUE SE HAYA DETECTADO EL VICIO OCULTO O PROBLEMA DE CALIDAD, QUE EL BIEN 
PRESENTE DEFECTOS, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A 
LA PROPUESTA.  
 
ASÍ MISMO DURANTE LA VIDA ÚTIL Y EN EL USO NORMAL DEL ÁREA USUARIA PRESENTE ALGUNA DESVIACIÓN Y/O 
QUEJA QUE PUEDA AFECTAR LA CALIDAD DE LOS BIENES, EL ÁREA ADQUIRIENTE A SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, TRAMITARA ANTE EL PROVEEDOR EL CANJE O DEVOLUCIÓN MEDIANTE NOTA DE CRÉDITO, 
DEBIENDO NOTIFICAR AL PROVEEDOR CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PARA EL 
ÁREA REQUIRENTE QUE COMPRA EL INSTITUTO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS A CANJE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN POR DEFECTOS DE CALIDAD Y ESTA COORDINACIÓN 
DICTAMINE RESULTADO TÉCNICO NO SATISFACTORIO EL ÁREA CONTRATANTE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES REALIZARA LA CANCELACIÓN DE PARTIDA Y SE SOLICITARA NOTA DE CRÉDITO POR LOS BIENES QUE 
RESULTEN AFECTADOS. 
 
EN CASO QUE SE DEMUESTRE QUE UN BIEN PUEDE PRODUCIR CONDICIONES PELIGROSAS O INSEGURAS PARA LAS 
PERSONAS QUE LOS UTILICEN; EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS DAÑOS Y/O 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL IMSS Y/O A TERCEROS 
DURANTE LA VIDA ÚTIL DEL BIEN. 
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HAYA DETECTADO  DEL VICIO OCULTO O PROBLEMA DE CALIDAD, QUE LOS  BIENES PRESENTEN DEFECTOS, 
ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O CALIDAD INFERIOR A LA PROPUESTA. 
ASÍ MISMO  DURANTE LA VIDA ÚTIL Y EN EL  USO NORMAL DEL ÁREA USUARIA, PRESENTE ALGUNA DESVIACIÓN Y/O 
QUEJA QUE PUEDA AFECTAR LA CALIDAD DE LOS BIENES,  EL ÁREA ADQUIRENTE A  SOLICITUD DEL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, TRAMITARA ANTE EL PROVEEDOR  EL CANJE O DEVOLUCIÓN MEDIANTE NOTA DE CRÉDITO, 
DEBIENDO NOTIFICAR AL PROVEEDOR CON EL PROPÓSITO DE MEJORAR LA CALIDAD DE LOS INSUMOS PARA LA 
SALUD QUE COMPRA EL INSTITUTO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS A CANJE, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN. DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
SE PODRÁN CANCELAR TOTAL O PARCIALMENTE LAS PARTIDAS O BIEN RESCINDIR EL CONTRATO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 53 BIS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR PREVIA 
SU NOTIFICACIÓN, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO. 
 
LOS BIENES QUE HAYAN SIDO CONTRATADOS, DEBERÁN CONSERVAR LAS ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES 
FUERON ACEPTADOS EN ESTE PROCEDIMIENTO, RESPECTO AL GENÉRICO, FABRICANTE, MARCA, PAÍS DE ORIGEN, 
ENVASES VIDAS ÚTILES E INSTRUCTIVAS. 
 
11. PERIODO DE GARANTÍA. 
12 MESES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.  
 
12. GARANTÍA DE MANO DE OBRA Y/O PARTES. 
12 MESES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
13. FORMA DE PAGO. 
EL PAGO DE LOS BIENES, SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS Y SE EFECTUARÁ A LOS 20 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE LA FACTURA, AL CUAL DEBERÁ DE SER 
ENTREGADA DIRECTAMENTE EN LA OOAD REGIONAL COLIMA, DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES CON DOMICILIO: CALLE ZARAGOZA NÚMERO 62, COL. CENTRO, C.P. 28000, COLIMA, COL. 
 
14. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y 
EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE. 
“EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE REALIZARÁ LA INSPECCIÓN FÍSICA POR ATRIBUTOS Y 
DOCUMENTAL PARA ASEGURAR QUE LOS BIENES RECIBIDOS CUMPLEN CON LAS CONDICIONES DE CALIDAD 
SOLICITADA POR EL ÁREA REQUIRENTE, A TRAVÉS DE PROCESOS SELECTIVOS DE VERIFICACIÓN DE LA REMESA DE 
LOS DISTINTOS BIENES, DURANTE LA RECEPCIÓN UTILIZANDO PLANES DE MUESTREO E INSPECCIÓN ESTADÍSTICA 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUBRIR TODOS LOS GASTOS, MANTENER ASEGURADOS LOS BIENES Y ABSORBER 
TODOS LOS RIESGOS, HASTA LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS, MEDIANTE LA REMISIÓN DEL PEDIDO  Y/O ORDEN DE 
REPOSICIÓN, A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, EN EL SITIO DE ENTREGA SEÑALADO. 
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LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE 
ENTREGA SERÁN A CARGO DEL LICITANTE EN HORARIO DE RECEPCIÓN DE LAS 09:00 A LAS 15:00 HORAS DE LUNES A 
VIERNES, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES, HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD 
POR EL INSTITUTO. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS, EL INSTITUTO 
NO DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN. 
DURANTE LA RECEPCIÓN LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA Y POR ATRIBUTOS 
CON OBJETO DE REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME A LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DEL REQUERIMIENTO 
003/2025, ANEXO AL PRESENTE DOCUMENTO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES EN CUYOS MARBETES SE DEBERÁ INDICAR: LOS ENVASES 
SECUNDARIOS, Y SI NO EXISTEN ESTOS, LOS PRIMARIOS DEBERÁN CONTENER CONTRA ETIQUETAS SIN CUBRIR 
LEYENDAS ORIGINALES, INDICANDO LA CLAVE DEL BIEN A 14 DÍGITOS, RAZÓN SOCIAL DEL DISTRIBUIDOR. 
 
SE REQUIERE UNA SOLA ENTREGA DE LOS BIENES.” 
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
 
AFIANZADORA: 
DENOMINACIÓN SOCIAL: ___________________________________,  EN LO SUCESIVO LA "AFIANZADORA"  
DOMICILIO: _________________________________________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: _________________________ (NÚMERO DE OFICIO Y FECHA). 
 
BENEFICIARIA: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "LA BENEFICIARIA". 
DOMICILIO: ______________________________________________________________________________. 
A “LA CONTRATANTE" Y A "LA BENEFICIARIA" SE LES PODRÁ ENVIAR LA FIANZA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
(correo de la empresa) Y tania.leon@imss.gob.mx, edith.anguiano@imss.gob.mx, cinthia.amezcua@imss.gob.mx 
 
FIADO (S): (EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. 
RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________ (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL). 
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: _________________________ (NÚMERO ASIGNADO POR LA "AFIANZADORA"). 
MONTO AFIANZADO: _________________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO). 
MONEDA: _________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: ______________. 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS 
TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ: 
 
* DIVISIBLE Y EN CONSECUENCIA, SE PACTA QUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE APLICARÁ DE 
MANERA PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS  
 
DATOS DEL CONTRATO O PEDIDO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO": 
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": _________________. 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 
MONEDA: _________________________________________. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: ______________________________. 
TIPO: BIENES. 
 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE, CONFORME A LO ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO. 
 

mailto:edith.anguiano@imss.gob.mx
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OFICINA DE CONTRATOS. 

 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR 
Y CUALESQUIER OTRO OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE COLIMA, COLIMA, RENUNCIANDO AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II Y 
ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
LA VALIDACIÓN DE LA PRESENTE  FIANZA SE PODRÁ REALIZAR EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX 
 
______________________________________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA), REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA “AFIANZADORA”. 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE SERVICIOS. 
 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A 
QUE SE REFIERE ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS 
DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 
 
LA "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES DE $ 
________ (_________________________ /100 MONEDA NACIONAL) (EL MONTO NO DEBERÁ INCLUIR EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10% (DIEZ POR CIENTO)  DEL _________________ (MONTO MÁXIMO 
ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO FISCAL ____ QUE CORRESPONDA, O EN SU CASO, DEL VALOR DEL “CONTRATO”. 
 
LA "AFIANZADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE 
MODIFICAR EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL 
MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20%  
(VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES, LA "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL 
SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA 
NOVADA. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS 
INDICADOS, LA "AFIANZADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA 
DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, 
LA "AFIANZADORA"  PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL 
MONTO TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA ES INDIVISIBLE. 
 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

LA "AFIANZADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

 
CUARTA.- VIGENCIA. 

 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE 
EN LOS TÉRMINOS DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE 
PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS 
LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE 
SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO 
EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

 
QUINTA.- PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS 
DE AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ 
AVISO A LA "AFIANZADORA", LA CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O 
ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 

  
LA "AFIANZADORA” ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN 
EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE 
LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 

 



Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA

 
D

ESCO
N

CEN
TRAD

A REG
IO

N
AL CO

LIM
A

 
JEFATU

RA D
ELEG

ACIO
N

AL D
E SERVICIO

S JU
RÍD

ICO
S 

D
EPARTAM

EN
TO

 CO
N

SU
LTIVO

 
 Los aspectos jurídicos del presente docum

ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O
O

AD Regional Colim
a, en cum

plim
iento a lo dispuesto en el num

eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
  

 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

 
NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
D5M0135 

 
ANEXO 3  (TRES)  

“FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
 

4 
 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

SEXTA.- SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL 
FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A LO ESTATUIDO EN EL 
ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO 
EXHIBA A LA "AFIANZADORA" DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES, NO MODIFICA O ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN 
INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS 
QUE EMITA LA "AFIANZADORA" POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU 
CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 

SÉPTIMA.- SUBJUDICIDAD. 
 
LA "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE 
ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O 
TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS INSTANCIAS. 
 
LA "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE 
SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE 
SENTENCIA FIRME. 

  
OCTAVA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

 
EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
ASUMIDAS POR LA "AFIANZADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA 
MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS 
MODIFICATORIOS. 
 

NOVENA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 
LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU 
CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE GARANTÍA. 
 



Ó
RG

AN
O

 D
E O

PERACIÓ
N

 AD
M

IN
ISTRATIVA

 
D

ESCO
N

CEN
TRAD

A REG
IO

N
AL CO

LIM
A

 
JEFATU

RA D
ELEG

ACIO
N

AL D
E SERVICIO

S JU
RÍD

ICO
S 

D
EPARTAM

EN
TO

 CO
N

SU
LTIVO

 
 Los aspectos jurídicos del presente docum

ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O
O

AD Regional Colim
a, en cum

plim
iento a lo dispuesto en el num

eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M
anual de 

O
rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam

ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm
inistrativa responsable del m

ism
o. En consecuencia, se registra se 

registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

 
La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim

iento, térm
inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m

ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 
viabilidad de los aspectos técnicos, económ

icos y las dem
ás circunstancias que determ

inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 
  

 
 
 
 
 
 
                
 
 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

 
NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
D5M0135 

 
ANEXO 3  (TRES)  

“FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
 

5 
 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx 

 

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A 
LA "AFIANZADORA" LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO 
EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS 
EN EL "CONTRATO", "LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR 
EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, 
RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 

 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTOS. 
 

LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 

 
DÉCIMA PRIMERA.- RECLAMACIÓN 
 

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE 
CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 

DÉCIMA SEGUNDA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
LA LEGISLACIÓN MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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Los aspectos jurídicos del presente docum
ento fueron revisados por la persona titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la O

O
AD Regional Colim

a, en cum
plim

iento a lo dispuesto en el num
eral 7.3.1, puntos 1 y 8, del M

anual de 
O

rganización de la Jefatura de Servicios Jurídicos; con base en la revisión realizada por la persona titular del Departam
ento Consultivo, a solicitud de la unidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. En consecuencia, se registra se 
registró bajo el folio:  

CO
L/JSJ/DC/2025/00380

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedim
iento, térm

inos y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de m
ercado correspondiente, ni se realiza sobre la procedencia y/o 

viabilidad de los aspectos técnicos, económ
icos y las dem

ás circunstancias que determ
inaron procedentes las áreas requirentes, técnica y/o contratante. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR012-N-126-2025 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y UNIFORMES DEPORTIVOS, GRUPO 130 

NÚMERO DE CONTRATO:  
050GYR012N12625-179-00 

CONTRATO FINAT:  
D5M0135 

ANEXO 4 (CUATRO) 
“DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 

1 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE CONTRATOS. 

Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, CP. 28987, Villa de Álvarez, Colima. Tel: 312 31 14021, www.imss.gob.mx
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